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COMETIDO A SAN CARLOS
DE DOÑA KENIA HERNANDEZ
ERICES2 P_pRSONAL A HONORARTO

DEcREro No 3331
cHrLLÁN vrnlo 1 g JUN 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con
sus textos modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No i8.883,
sobre Estatuto Administrativo, para funcionalios Municipales;

CONSIDERANDO:
El decreto No 1889 del OllO4l2OlS

que aprueba contrato prestación de servicios.
La solicitud de cometido de fecha

1510612015 de la Directora de DIDECO y autorizada por ei Administrador
Municipal, quien solicito cometido para Doña Kenia Hernández Erices,
Rut:10.747.243-6, Para asistir a 1a Comuna de San Carios el día
L6l06l2ors.

DECRETO:
1.- RECONOCE: Cometido para Doña Kenia

Hernández Erices, Rut 10.747.243-6, quien fue a la Comuna de S¿r¡r Carlos el
día 76l06l2Ol5, con el moüvo de asistir a Encuentro Territoria-l de San Carlos

2.- PAGUESE: El 4Oah del dia 1610612015
devuelvase los gastos de movilizacion ya sean pasajes, peajes,
estacionamiento, bencina y otros que fueren necesarios. Se traslada en
vehiculo particular Placa XW 8761.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente aI
Subtítulo 2L., Ítem O4, Asignación OO4, dei presupuesto municipal vigente.
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Secretario Municipal, Carpeta Personal, lnteresado, Contabilidad

a
?,


